
RESUMEN
En el presente artículo se desarrollan las diferentes ra-
zones por las cuales se reformó la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, las diferencias
entre los términos derechos humanos y garantías in-
dividuales, anteriormente planteado en nuestra Carta
Magna, así como la importancia de garantizar plena-
mente los derechos fundamentales. El desarrollo de la
información fue obtenido del análisis a diversas pági-
nas electrónicas oficiales, libros y de la Constitución
Mexicana, con lo que se conocerá su importancia y
qué consecuencias traería si alguien violentara un de-
recho humano.

Palabras clave: Reforma constitucional, derechos hu-
manos, tratados internacionales, legislaciones, garan-
tías.

INTRODUCCIÓN
En México surgió la necesidad de reformar la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPUM) en lo relativo a los derechos humanos, debido
a confirmarse múltiples violaciones a la población
sobre sus derechos fundamentales, de acuerdo con tra-
tados internacionales de los que México forma parte,
los cuales obligan a garantizar los derechos humanos
ante cualquier situación jurídica prevista, incum-
pliendo con ello con lo concerniente a las normas in-
ternacionales adscritas. La reforma constitucional se
realizó el 10 de junio de 2011 como consecuencia de
un asunto específico que llegó a la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, cuya resolución obligó
al Estado mexicano a reformar su legislación funda-
mental, que hoy en día reconoce que el Estado garan-
tiza la protección y el respeto a los derechos humanos
y que si por alguna causa llegaran a violarse, se ten-
drán las consecuencias jurídicas que correspondan.

DESARROLLO 
Antecedentes de los derechos humanos 
Los antecedentes más lejanos se relacionan con la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) a
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mediados del siglo XIX, con la promulgación de la
Ley de Procuraduría de Pobres de 1847 que promovió
Ponciano Arriaga en San Luis Potosí, cuyo objetivo
fue resolver la falta de garantías que se tenía en cuanto
a la pobreza, la asistencia social y el alto costo de la
justicia (Oñate, 1974; CNDH, 2017b). 

Esta ley representó un ensayo de solución a
problemas siempre vividos dentro del medio, relativo
a la protección de los derechos fundamentales a tra-
vés de sistemas especializados y patrocinados, gratui-
tos y eficaz, de los intereses y derechos de las clases
económicas (UNAM,1974).

Pero es hasta la segunda mitad del siglo XX,
y como consecuencia de una enfática demanda social
en el ámbito nacional y de las transformaciones en la
esfera internacional, que comienzan a surgir diversos
órganos públicos que tienen como finalidad proteger
los derechos de los gobernados frente al poder público
(CNDH, 2017b).

fue en 1975 cuando se creó la Procuraduría
federal del Consumidor, cuya función principal se vio
distorsionada debido a que cumplía estrictamente con
la defensa de derechos frente al poder público, mos-
trando cierta parcialidad en favor de la autoridad en
sus resoluciones.

El 3 de enero de 1979 se instituyó la Direc-
ción para la Defensa de los Derechos Humanos en el
estado de Nuevo León, por instrucciones de su enton-
ces gobernador, Pedro G. Zorrilla. En 1983 el ayunta-
miento de la ciudad de Colima fundó la Procuraduría
de Vecinos, que dio pauta al establecimiento de dicha
figura en la Ley Orgánica Municipal de Colima del 8
de diciembre de 1984, siendo optativa su creación para
los municipios de dicha entidad.

Por otra parte, el 29 de mayo de 1985 la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM) esta-
bleció la Defensoría de los Derechos Universitarios,
y en 1986 y 1987 se fundaron la Procuraduría para la
Defensa del Indígena en Oaxaca y la Procuraduría So-
cial de la Montaña en Guerrero, respectivamente. 

Más adelante, el 14 de agosto de 1988 se creó
la Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado de
Aguascalientes, figura prevista dentro de la Ley de Res-
ponsabilidades para Servidores Públicos de la entidad.

El 22 de diciembre del mismo año se confi-
guró la Defensoría de los Derechos de los Vecinos en
el municipio de Querétaro y en la capital de la repú-
blica, el entonces Departamento del Distrito federal
estableció la Procuraduría Social el 25 de enero de
1989.

Ahora bien, dentro de los antecedentes directos
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH), el 13 de febrero de 1989, dentro de la Secreta-
ría de Gobernación se creó la Dirección General de los
Derechos Humanos y un año más tarde es creada la ins-
titución denominada Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, un organismo autónomo desconcen-
trado de la misma Secretaría (CNDH, 2017b).

Posteriormente, mediante la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la federación el 28 de
enero de 1992, se adicionó a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos el apartado B del
artículo 102, que establece que el Congreso de la
Unión y las legislaturas de la entidades federativas que
existirán organismos de protección de los derechos hu-
manos, lo cual sería el fundamento constitucional de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CPEUM, 1917; Morales, 2017).

finalmente, fue por medio de una reforma
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la fe-
deración el 13 de septiembre de 1999, que dicho or-
ganismo nacional se constituyó con plena autonomía
de gestión y presupuestaria, modificándose la deno-
minación de Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos por la de Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, esta denominación que solo se le agregó
«los» fue porque se le otorgó autonomía y para no
tener ninguna obligación de obedecer a ningún poder,
su deber era cumplir su principal función, que es cui-
dar y proteger los derechos humanos (Valencia, 2015).
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Esta reforma constituye un gran avance en la
función del ombudsman en México, ya que le permite
cumplir con su función de proteger y defender los de-
rechos humanos de todos los mexicanos. Actualmente
su titular es Luis Raúl González Pérez (CNDH, 2017a).

Principal razón de la reforma de los derechos hu-
manos
La primera de las razones fue el expediente Varios
912/2010, resuelto en julio de 2011, producido a raíz
de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en el caso de Rosendo Radilla Pacheco, víc-
tima de desaparición forzada por elementos del Ejér-
cito Mexicano; después de varias denuncias inter-
puestas por familiares ante las instalaciones federales, la
familia decidió poner una queja ante la Corte Intera-
mericana, la cual presentó una denuncia contra el Es-
tado mexicano. En 2010 la Corte Interamericana dictó
sentencia y el Estado mexicano perdió y a causa de ello
tuvo que pagar la reparación del daño y analizar las con-
diciones y modificar todo su sistema, de acuerdo con
los derechos humanos (Musalem, 2011).

Se determinó que las sentencias emitidas por
la Corte Interamericana en contra de México serían
vinculantes para los jueces mexicanos y las pronun-
ciadas en contra de otros países se constituirían como
un referente orientador.

También se decidió que todos los jueces me-
xicanos debían ejercer el control de convencionalidad,
por lo que se estableció un nuevo sistema constitucio-
nal-convencional en México, pasando del modelo con-
centrado a uno difuso o híbrido. finalmente se sostuvo
que todas las violaciones a los derechos humanos de-
bían ser conocidas por la jurisdicción ordinaria o civil,
nunca por la militar.

Se entiende por control de constitucionalidad
de los estados, la obligación jurídica de garantizar que
ante todo existan normas para proteger, cuidar y res-
petar los derechos humanos establecidos en la Corte
(Morales, 2017).

Así pues, el control de convencionalidad obliga
a los jueces a preferir los derechos humanos conteni-
dos en la Constitución y en los Tratados Internaciona-
les como menciona el artículo 133 en relación con el
artículo 1, a pesar de las disposiciones en contrario que
se encuentren en cualquier norma inferior (Tesis Ais-
lada, SJf, SCJN, 2011).

Principales cambios de la reforma
Los principales cambios que se dieron en la reforma
son los siguientes:

■ La incorporación de todos los derechos
humanos de los tratados internacionales
como derechos constitucionales.

■ La obligación de las autoridades de
guiarse por el principio pro persona
cuando apliquen normas de derechos
humanos, lo que significa que deben
preferir la norma o la interpretación más
favorable a la persona.

■ La obligación para todas las autorida-
des, sin distinción alguna, de cumplir
con cuatro obligaciones específicas:
promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos.

Gracias a estas reformas constitucionales es
posible que todo ciudadano mexicano tenga por de-
fensa consolidada ante una autoridad la prohibición de
ésta de violentar los derechos humanos de aquél; ade-
más se estableció la obligación de que, cuando exista
una violación, las autoridades deben investigar, san-
cionar y reparar dichas violaciones.

Los principales cambios que se dieron a tra-
vés de esta reforma fueron la incorporación de la pa-
labra derechos humanos al artículo 1 de nuestra Cons-
titución, en el cual ya se reconoce que tiene que cui-
dar, respetar y promover los derechos. Otro fue la fi-
gura de pro persona, se refiere a que en todo caso de
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que un juez o autoridad tenga que elegir qué norma
aplicar se deberá elegir la que más convenga a la per-
sona, sin importar si se trata de la Constitución, un
Tratado Internacional o una ley. La figura pro per-
sona asegura que las personas tengan mejores herra-
mientas para hacer valer sus derechos (SEGOB, 2016).

Ahora con la reforma las autoridades de todo
nivel de gobierno tienen la obligación de cuidar, respe-
tar y promover los derechos humanos establecidos en
las legislaturas y en los tratados internacionales de los
que México es parte. De la misma manera, están obli-
gadas a investigar y sancionar a cualquier persona que
dañe o violente algún derecho humano (SEGOB, 2017).

¿Derechos humanos o garantías individuales?
Existe cierta confusión en el empleo de los términos
derechos fundamentales y garantías individuales; ello
se debe a que el capítulo I del título primero de la
CPEUM, hasta junio de 2011 llevaba la denominación
«De las garantías individuales» y como resultado de la
reforma constitucional fue modificado el 10 de junio
de 2011 a «Derechos humanos y sus garantías».

Los veintinueve artículos a los que hace refe-
rencia este capítulo constitucional plasman diversos
derechos, sin embargo, no son garantías individuales
sino derechos fundamentales. Las garantías indivi-
duales son los medios con los que cuentan las perso-
nas para hacer valer sus derechos y son proveídas o
en su caso, restringidas por el Estado, mientras que los
derechos humanos pertenecen a la persona desde el
primer momento de su concepción y a lo largo de toda
su vida, sin que puedan considerarse renunciables,
sino que por el solo hecho de ser personas le pertene-
cerán permanentemente. De lo referido anteriormente
data la diferencia, cercanía terminológica y la confu-
sión que se da entre los derechos humanos con las ga-
rantías individuales (CNDH, 2017a).

Así pues, se reitera que los derechos humanos
pertenecen a los derechos fundamentales que toda per-
sona tiene, mientras que las garantías individuales las

concede el Estado para que toda persona pueda validar
sus derechos fundamentales de acuerdo con lo mar-
cado en la Constitución y en los Tratados Internacio-
nales, existiendo la excepción de poder ser restrin-
gidas en casos extremos, mientras que los derechos
humanos son irrenunciables y jamás podrá una per-
sona dejar de contar con ellos.

Otra de las principales diferencias entre las
garantías individuales y los derechos humanos, es que
en las primeras solo se incluye a las personas físicas,
mientras que en el segundo grupo no están restringidas
solo a los individuos, sino que también comprende a
las personas morales.

CONCLUSIONES 
México tuvo un gran avance gracias al caso de Radi-
lla Pacheco, el cual concedió una nueva perspectiva
sobre los derechos humanos.

Tras la reforma constitucional de 2011, de los
principales cambios fueron las reformas a los artículos
1 y 133, los fundamentos legales de los derechos hu-
manos.

Dentro de esta reforma constitucional se die-
ron diferentes figuras que ayudan a valer y exigir los
derechos, como es la figura pro persona, el principio
de convencionalidad y el principio de constitucionali-
dad, los cuales hacen que los jueces analicen mejor
los casos y que escojan la mejor norma aplicable de la
Constitución, de los Tratados Internacionales y de las
leyes para favorecer a las personas.
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